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Vtas pecuarias ex~esivas

Número 2. Vereda del Parat.-Tramo 2.0
: Anchura le.'ll1, 20,89

metros. Anchura necesaria 12 metros. Anchura sobrante. 8,89
metros. Lonaitud aproximada 3.500 metros:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las "ias pecuarias existentes en el término municipal de San

~. Mateo. provincia de Caste1l6nj ~

Resultando que por el Ingeniero Jefe de la Brigada del Ser·
vicio Provincial del ICONA en Castellón fue redactada la opor
tuna proposición de clasifioacl6n, sometida seguidamente a infor
me de los Organismos que se:tiala el articulo 7.0 del vigente

. Reglamento de Vms Pecuarias. aprobado por Real Decreto 2876/
1978, de 3 de noviembre, como asimismo cursados todos los
trámite&- de exposición pública; -

Resultando que por el Alcalde del Ayuntamiento de San
Mateo se emitió un infonne, no por vfa de reclamaci6n, en el
que manifiesta que no esté. conforme con la extensión del .ne~
ca.nsadero del' Patio de la Balsa.-, que en terrenos del Descan~

sacIero se halla el incinerador de basuras y que además estQs
terernos están catastrados a favor del Ayuntamiento e inven-
tariados como de propios. .

Vistos los artículos 2.0 y 3.° de la Ley de Vta.s Pecuarias
de 27 de junio de 1974. y el Reglamento para su apl1c:ac16n,
Real Decreto 2878il978, de 3 de noviembre, y los pertinentes
articulos de la Ley de Proc:edimient.o Administrativo de 17 de
julio de 1958;

Considerando que la propuesta de clasificación ha sido trami
tada según previenen las disposiciones v:lgentes, con el debido
estudio de las circtinstancias que concurren mereciendo los m
formes favorables de' los Organismos afectados'y sin que se
haya formulado reclamación alguna por ~rte de los particu
lares.

Considerando que el Alcalde de San Mateo, en su informe,
no demuestra sus aseveraciones ni niega 1& preexistencia del
Descansadero con 'la extensiOn prevista;

Considerando que no ex1ste acuerdo corporativo coincidente
con el informe dal Alcalde de San Mateo, y que el represen,;,.
tante municipal en los trabajo$ de clasificación no manifestó
discrepancia alguna sobre éstos. según se recoge en las corres
pondientes actas.

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requ1s1tes legales establecidos.

Este Ministerio, de acuerdo COB la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de 1& NatureJeza, e informe de 'la
Asesoría J uridica, ha resuelto lo siguiente: .

Primero.-Aprobar la claSificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de San Mateo {CasteUónl. en las
que se integran las que seguidamente se relacionan:

Vtas pecuarias necesart48

Núm,ero 1. Cordel de la Cuatremitiana.-Anchura legal, 37,81
metros. Longitud aproximada 5.000 metros.

Número 2. Vereda del Parat.-Tr&mo 1.°: Anchura legal, 20,89
metros. Longitud aproximada, 1.SOO metros.

Número 4. Colada del Mangranes.-~nchuralegal, 15 metroS.
Longitud aproximada 1.200 metros.

Número 6. Colada del Carrascal.-Anchura legal, 10 metros.
Longitud aproximada 1.100 metros.

Número 7. 'Colada del Flori'"'7Anchura legal, 10 metros. Lon
gitud aproximada 500 metros.

Número 8. Colada del Camino Viejo de San Mateo.-Anchura
legal, B metros. Longitud aproximada 4.500 metros.

Número 9. Colada de la Espartera o de 108 MoUnos.-Anchu
ra legal, 8 metros. Longitud aproximada 4.500 metros.

Número 10. Colada de ,las CatáJTaS o de Collets.-Anchura
legal, 8 metros. Longitud aproximada 2.800 metros.

Número 11. Colada del Cami Vall, de la Fonteta o de Santa
Bárbara.-Anchura legal, 8 mettos. Longitud aproXimada 5.500
metros.

Número 12. Colada de 1& Traviesa.-Auchura legal, 8 metros,
Longitud aproximada 3.800 metros. .

~úmero 13. Colada de Aiguanova.-Anchura legal, 8 metros.
LongItud aproximada 3.000 metros.

Número 1•. Colada del Pontarrón.-Anchura legal, e metros.
Longitud aproximada 3.200 metros.

Número 15. Colada de los Basetes.-Anchura legal, 5 metros.
Longitud aproxl¡nada 2.200 metros.

Número 16. -Colada del CamI Roch y Font de Morel1&.-An·
chura legal, 5 metros. Longitud aproximada 4.500 metros.

Número 17. Colada del Povet.-Anchura legal, li metros. Lon
gitud aproximada 4.500' metros.

Número lB. Colada de la Virgen 'Y de Soldides.-Anchura le
gal, 5 metros. Longltud aproximada 1'.800 metros.

Número 19. Descansadero del Patio de le. Balsa.-Superflcie
170.000 metros cuadrados.

Número 20. Descansadero de AJguanova.-Superlicle 10.000
metros cuadrados.

I
~::

ORDEN de 1 de agosto de I984 por la que ss aprue
ba la clasificación de las vfa8 pecuar'las existentes
en el término muntcipal dfJ Cueva del Hierro
CCuerieaJ,

nmo. Sr.: Visto Al expediente seguido para la claslf1.caci6n ..
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Cuev-a del Hierro (Cuenca), en el que se han cumplido todos los
requisitos legales de tram1.tac1ón, no habiéndose presentado re
clamación algUna durante su exposic16n públ1ca y siendo favo
rables cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de VIas Pecuarlas de 'ZT de lunlo de 1974. el
Reglamento para su apl1cación, aprobado por Real Decreto de
fecha 3 de noviembre de 1978. 1& Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y demás normas concordantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del lnstituto
Nacional para. la Conservación de 1& Naturaleza., e informe de
1& Asesoria .Jurídica, ha resuelto:

Primere.-Aprobar la cIaslflcaolón de las vf8!l pecuarias ex(s
tentes en el término municipal de Cueva del Hierro, provinciA
de Cuenca, en la que se integra la que seguidamente 58 re
laciona:
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Número 3. Vereda de MadrId El Barcelona -Anchura II"g-nJ
2089 metros. Anchura ol"cesaria, 12 metros. Anchura sobrante.
8,89 metros. Longitud aproximada 8.000 metros.

Número 5. Colada de Clíg a San Mateo.:-A"lrhura legal 15
mBtros. Anchura necesaria, 6 metros. Anchura sonrantB. 9 m~

tras. Longitl!d aproximada 2500 metros,

Abrevaderos existentes

Balsa del cPatio de la Balsa-.-
Font de Aiguanova.
Font de les Piques.
Font ne Santo Domingo.
Font Cuberta.
Balsa del Parat.
Font de la Fonteta.
Balsa de les Basetes.
Font de Morella.
Font del Toll..

Segundo.-El recorrido. dirección, superficie y demRs cnrac·
terísticas de las antedichas vias pecuarias figura en la proposi.
ción de clasificación de fecha 17 de febrero de 1983, atenién~

dose en cuanto a longitudes, anchura inicial, anchura necesaria
y anchura sobrante a las señaladas en su propuesta de clasifi
cación,. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuando le
afecte.

Teroero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por
situaciones topogrAficas, paso por zonas urbanas, alterJJlCiones
por el transcurso del tiempo en cauces fluViales, etc., su anchura
quedará definitivamente filada al practicarae el deslinde.

Cuarto.-8i en el referido término municipal hubiese, ademé.s
de ! las incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias, no
perderán éstas su carActer de tales y podrAn ser clasificadas
posteriormente.

Quinto.-Esta resolución, que se publicaré. en el cBoletÍn Ofi·
cial del Estad~ y en el oBoletín Oficial- de la provincia para
general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella, interponer recúrso de reposi
ción que se presentará ante el excelentísimo se~or Ministro de
Agricultura, Pesos y Alimentaci6D.,en el plazo de un mes a con
tar desde la notificación o publicación de 1& Orden ministerial,
previo al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y
plazos !Ieftalados por el articulo 128 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1.7 de julio de 195ft en armonia con el artícu
lo 52 y siguIentes de 1& Ley de Z1 de diciembre "ti& 1956, regu
ladora de la f.uri8dIoo16n eontenc10s0-adminlstratlva, y cualquier
otra clase de recurso o reclamac1~ que proceda.

Lo que comunico a V. l. __
M&dtld. 1 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 1S de dIciem

bre de 1980), el Director del Instituto Nacional para la Conser-
vaclón de la Naturaleza. Angel llarbero Martfn.

Urna. Sr. Director del Instltuto Nacional para 1& Conservaci6n
de la Naturaleza.

Vta pecuaria necBsa.rf,a

Número 1. oCatiada Real de Rodrigo Ardaz:o .-Con una longt.
tud en su tramo A de 3.350 metros y una anchura de 37,50 me
tros y una longitud en su tramo B de 3.200 metros y una anchu·
ra de 75 metros,

Segundo.-El recorrido, direcci6n., superficie y demás ~rao
teristicas de, ·laantedicha via pecuaria figura en la propOSIción
de clasifica.ciÓn de fecha de 12 de Julio de 1983~-ateniéndoseen
cuanto a longitud, anchura inicial, anchura necesaria y anchura
sobrante a las seftaladas en su propuesta de clasificación. cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto ie afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de la misma afectados 'Por si
tuaciones.topográficas,·paso por zonas urbanas, alterac~ones por

ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que &e aprue
ba la clasificación de la.s vtas pecudrias existentes
en el término municipal de -San Matee, provincia de
Castell6n.
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el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura ~
quedará definitivament'J fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto,-Si en el referido término municipal hubiese, además
de ia incluida en la clasificación. otras vías pecuarias. no perda·
rán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas pos
terw'-mente.

Quinto.-Esta. resolución. qUe se publicará en el .Boletín Ofi
cial del Estado.- y en el -Boletín Oficial,. de la provinoia para
general ctJuocimjento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que.
se consideren afectados por elTa, interponer recurso de reposi
ción que se presentará. ante el excelentísimo señor Ministro de
Agricultun, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a
contar desde la r.otif\cación o publicación de la Orden ministe
rial. preVIO al contencioso~adm1nistrativoen la forma, requisitos
y piazos señalados' por el artículo 126 de la Ley de" Procedi
miento Administrativo de 17 de Julio de 1958, en armonia con el
articulo 52 y siguientes de 1& Ley de 27 de diciembre de- 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y cual
quier otra clase de recurso o reclamación que proceda..

Lo que comunico a V. l.
MadrId, 1 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 15 de diciem

bre de 1980), el Director del Instituto Nacional para la Conser~

vaci6n de la Naturaleza. Angel Barbero Marttn.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

nmos. Sres..: Visto el expediente del que se haré. mérito y,
Resultando que por .Pedro Alarc6n. S. A.-, con domicilio en

Madrid, Ribera de Gurtfdores. número 25. ~en representación de
don Veaux Thierry, ·con· domIcilio en Pont de L'arn (Francia).
R. N. 112-Augmontel. fue solicitado da la Dirección General de
Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso para exportar
por la Aduana de La Junquer~ un óleo titulado "Retrato-. me
didas 92 por 72 por 4. atribuido a M. VUomara y valorado por
el interesado en veinte mil (20.000) pesetas.;

Resu.tando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor~

tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro-
puesta. al ilustrísimQ señor Director general de Bellas Artes y
Archivos. segiln l\-cuerdo adoptado por unanimidad en su sesión
de fecha 5 de junio de 1984, para que se ejercitase el derecho
de tanteo que previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio
de 1960 sobre la mencionada obra. por, considerarla de gran in
terés para el Museo Nacional de Artes Decorativas;

Resultando que concedido a la. parte interesada el tramite de
audiencia qua previene el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ésta, no presentó· alegaciones en el
plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y deinwi disposiciones
de general aplicación;

Considerando que ·de confo-rmidad con lo dispuesto en los
articulas 6.°. 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960. el Estado podrá. ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per-·
miso de exportación. cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Im.yortancia Histó
rica o Artística reúnan méritos suficientes para ello. siendo el
precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor de
clarado por el solicitante de la exportación. que constituye una
oferta de venta irrevocalbe a favor del Estado pór término de
seis meses;

Considerando que en,e1 caso que motIva este expediente con·
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del derecho
de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se trata pOr el
precio declarado de veinte mil (20.000) pesetas.

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de
P¡·o...:edimi€nto Ajministrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
el articulo 8." de.t Decreto de 2·de junio de 1960 se adquiera
por el Estado, con destino al Museo Nacional de Artes Deco
rativas, un óleo titulado "Retrato_. medidas 92 por 72 por 4. cuyo
Pf~rmiso_de eXportación fue solicitado por "Pedro Alarc6n. S. A.-,
en represent&.ción de D. Veaux Thierry.

Segundo-Que esta adquisición se haga por el precio decla
r':tdo en veinte {20J)OOJ peseta~, el cual se pagará al expurtador
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Primero:-Que en el ejercicio del derecho "d.e tanteo previs
to en el artículo 8,° del Decreto ·de 2 de junio de 1960 se ad
quieran por el Estado las obras siguientes: Oleo sobre lienzo,
titulado "Personajes-, medidas 2,05 por 1.60 metros, sin firma;
óleo sobre Henzo, titulado "Personajes-. medidas 1,63 por 1.18
metros, sin firma, este último con destino al 1\1.useo de Malaga.
que figuran con los'números 2 y 3 en la relaci6n del permiso de
exportación, el cual fue solicitado por -Pedro Alarcón, S. A.-.
en representaci6n de Mr. Comdor.

Segundo -Que esta adq ui:jicI6n se haga por el precio de~

clarado de seiscientas cincuenta mil {650.0001 pesetas en total,
el cual se pagará al exportador con cargo a los fondos de que
dispone este Departamento para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
Instruyéndole de los recursos pertinenetes.

10 digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. ;
Madrid, 14 de septiembre de 1984.

con· cargo a los fondos de que dispone este Departamento para
tales atenciones,

Tercero.-Que se· haga saber esta adquisición' al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

10 digo a VV. U. para su conocinUento y efectos.
DIos guarde a VV. n.
Madrid. 14 de septiembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de: Bellas Artes
}' Archivos.

ORDEN d8 14 da septiembre da 1984 por la que s6
ejercita el derecho d8.' tanteo sobr8 varia8 obrlÍs
(T. 20/111841.

Ilmos. Sres.: Visto el exp6dtente del que se hará .mérito y,
Resultando que por .Pedro AlarcÓD. S. A.-, con domIcilio en

,Madrid. calle RIbera de" Curtidores. número 25, en representa.
ción de Mr. Comdor. con domicilio en Castres (Francia.), ave
nida Charles de Gaulle. número 243. fue solicitado de la Direc·
ción General de Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso
para exportar por la Aduana de La Junquera las obras siguien_
tes: Oleo sobre lienzo. titulado .Personajes-. medidas 2,05 por
1.60 metros. sin firma; óleo· sobre Usuzo, titulado "Perwnajes-.
medidas 1,63 por 1.18 metros. sin firma. vª,lorados por el intere
sado en 3OO.00Q' y 350.000 pesetas, respectivamente, sumando un
total de seiScientas cincuenta mil .(650.000) pesetas. que figuran
con los números 2 y 3 en'la relación del permiso de exportación;

Resultando que la Junta de Califica.ción. Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica. o Artística _elevó
propuesta al ilustrfsimo señor Director general de Bellas Artes
y Archivos, -según acuerdo adoptado por unanimidad en su se
sión de fecha 5 de junio de ·1984. para que se ejercitase el de
recho· de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de 2
de junio de 1960 &Obre las mencionadas obras, por consIderar de
gran interés para el Museo de Málaga la reseñada con el
número 3.

Resultando que cnncedldo a la parte Interesada el trámite
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente.Ley de
ProcedImiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo' señalado; . .

ConsiqeI ando que de conformIdad con lo dispuesto en los
artículos 6.", 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2
de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
y adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado per~

miso ·de exportación, cuando a juicio de.la Junta de Califica
ción. Valoraci6n y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística reúnan" méritos suficíentes para ello, siendo el
precio oue ha de regu/r¡¡u' esta adquisic6n el mismo valor de
clarado por el solicitante de la exportaci6n, que constituye una
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por térmmo de
seis meses; ,

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicIo del dere
cho de tanteo. debiendo ser adqurldas lHs obras de que se tra
ta por el precio declarado de seiscientas cincw:mta mil (650.000)
pesetas en total; "". .

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audienciJ! que señala el articulo 91 de la vigente Ley,de Pro
cedimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

CULTURA
ORDEN de 14 cW septiembre de 1984 por la que
se .ejercita el de"echo de tanteo sobra un- óleo titu
lado .Retrato_ (T. 23/1984).

MINISTERIO DE
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